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t'ROVtHC^A,. DE CbRDOBA
+sUt:;ouio i." i.aa ^vyaw alatigaixáa aa: Ia Poniuan,a, :slwe ^ic•

^r^^ v ^:^a^aeRSae, R..tTA AltlLrita ^:za 3e an pron)nlgao)ór., si ea
^ f^D ii 4^lapilSilSO OLr3 Qbaa. Se anciende hecha la provtal-
t^t':2 bi dia c^a yao icrmina lce :usEreión da la ley en la C^o-
^ eRoial.

1^: t. 9.° Ls igstiraao3s ^]e lae lapw no o:cusa. do ex ^um-
^?.^lne4a.

^• e° Lis ?eyea xo tandr+is rfooto reta•oa^ctivo, si no dia-

^ b oo^trsrio. (GÓdipo eiail niyente).

•^^3 de^•sto rse 1i^ da rtlw•tl de 1.9G0.-Art. 23. Le$ Uorpora-
al^as^^I ro,^ix ►c:^tea y mv•aio ^^c isa abonardw, en primar tórmi-
^s^ e1 i^Ta4.nrio 3;dutt,r.i^,» ^1+zá antorioen laa auŭastias, los de-
^^oa por. ell-.^,o dovaa^a:2M: y loa anplementoe adelantados
^^Y +w sciamoa, a^ii r.;.•m^ :^,a derechoa de ineeroión de lca
sr^^c s eu loa . r,r.fód:c.,^,s ^3oialee, cnidando de reintegracae

^ŝs lcroinstanter; si'o hnbiar:, dei iazporte total de los referidoe
^ t^ •a, la r,TS^G c^r,rCço vUU, c.^ou asrr®glo é lo diapaesto an la
^.Yi!^i R,a dal ^r.. ^+ °

P.^.P^TE OFIGI^iL

^^^si^ncia dc! Goosejo de hioistros
(Q^aceta del dia 29 de Oetubre.)

s• M. el REY (Q. D. 4•) y Augus,^a

8eal Familia continúan sin novedad

en au in^portante salud.

^ -- - - ---- --

Micis^crio de Instrucción pG6!ica
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Esta Subsecrotaria ha^e público,

en cumplimiento de lo dispuesto por

$eal orden de esta fecha, que se pro •

oeerá por concurso una subvención al
Profesorado oficial para ampliar es •

tudios en el egtranjoro.

La subvención e^rá de 2250 pese-
tas^ Por nueve meses, acumuladae al
haber del Profesor, que las percibirá
por mensualidades desde 1.° de Ene-
ro de 1906 hasta 30 de Septiembre del
mismo aHo^ justi8cando la reeidencia
en el egtranjero por certiflcado del
cónsul de España.

Los concursantes elegirán libre-
mente la claEe de estudios que deseen
^mpliar y el punto del extranjero
^0nde han de efectuarlos, y presenta•
ráu dentro del p!azo de la convocato-
ria nna instancia, en la cual ezpresa•
r$n, razonándolos, amboe eztremos.

Terminado el plazo de la subven-
^ón, el interesado presentará al Mi•
nistro una Memoria referente á los
trabejoe que haya efectuado, cuyas
^onclusionea se pubticarán en la Ga•
^^ta, y dará en el curso siguiente, y
ea 81 establecimiento docente á que
pertenezCa , una leccibn eemanal ,
^uando menos, sobre los mismos.

^3p^CRIPCIáSN PARTICULAR

^ oéaoos• Yeaetau. Poress Da oóaDOHS Pasetaa.

IIn me^. .
Trimeatra
Seis mesea.
Un ai;o. .

. 3 Un mea. . . . 4 ;

. S 26 Trin^e9tre. . . 11 "C.
, 16 GO $eis meaee. . . 22 bC'
, 93 Un año. . . . 46

ZYrér»ero aasito, 40 ch^ttano: de peaeta.

Sr ^ni^)iaat t.^dos Io^ +l1wy, ^zeepto lor dominçor.

NUTA Z^Pa&TAZv'TTs.^-Inmediatamente qne loe eseñora3

Aloald^ y 8+cr°l^ioa xFCiban eate $or.sTn^ diapondrán qne

ae>^e nn eĵenupl>^r en ol sitio de ac^attunbre, doade permano-

cerQ ha9ta ol xor:+.ho del nŭmsro r^i^uiente.

d Pste concurso podrán concurrir

los Profesores y Auxi'iares de los es-
tablecimientos docentes del Reino.

Lae instancias ee dirigirán, por
conducto de los Jefes académicos, á
esta Subsecretaria, en el improrroga ^
ble plazo de diez dias, contadoa desde
la pub^icación de eete anuncio en la
Gaceta de Madrid.

EstP anuncio deberá puhlicarse en
loa Boletines o^iciales de todas las pro-
vir.ci^•s y en loa tablones do anunc^os
de los establecimientos docentes; lo
cual se advierte para que las Autori•
dades respectivas diepongan desde
luego que así se verifique, ain más

que este aviso.
Madrid 21 de Octubre de 1906.-E1

Subaecretario, Rosales.

("(iaceta„ del día 28 de Uctnbre.)

i

Se hallan vacantes en los Inatitutos
de Cabra y Palencia lae C^itedras ó
p?azas de Profe^or numerario de Glim
nasia, dotadas con la retribución de

1.000 pesetas anua!es, laa cualee han
de proveerse por traslación, confor•
me á lo dispueato en los Reales decre-
toe de 8 de híayo de 1903 y 31 de Ju-
lio último y Real orden de esta fecha
y de 11 y lb de Julio de 1902 y 1903,
respectivamente.

Los Profeaores numerarioa de igual
asignatura y enseiia>,za en el Bachi•
llerato general que deseen ser trasla•
dados á las miamas podrán ^olicitar-
lo en el plazo improrrogable de vein•
te días, á contar deede la publicación
de este anuncio en la l3aceta de ála
drid.

S61o pneden a^pirar á dichae Cáte•
dras los Profesores que deeempeñen 6
hayan deeempeñado en propiedad
otra de igual asignatura y eneeñanza
en el Bachillerato general y tengan
el titulo cientiHco que exige la va ĉan•
te y el profesional que le corresponda.

Loe Profesoree elevarán sus solici•

Lae Leyee, órdenee y annncioa qne se manden pnbliaar aa

lo^ Boleiinea Ojtci.ales ae han de remitir al Joíe politioo reapoc-
tivo, por cuyo condncto ae paaarán A loa editoree de los mea•
cioaadoe periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de (Jotabre de 1864,J

Loe señoree Secretarioa cuidaráa bajo an más est.rec.ha
reaponaabilidad, de conaervar loa niimeroe de este Bo^rriN,
ooleocsionadoa para sn encnadernación, qne deberá verifica-; a
al íinal de cada año.

ADVAHTIBNOIA. C:oaforme oon la condioión 4." del plieg^r
qno ú.a aervide ^ic; base pars► la anbaata, no ae inaertará nin,^fir:
e,^lictc ^ a,nnnoio qno sea Linetanoia de parte sin qne atoLea

!oe intereaados eI importe de au pnLiicacióu, ó^aranticen ai
pago, G racón de 2ó céntin_os por lines ó parte de ella, y ia.
veata de nŭmeroe apeltoa d 40 odntimos.

tudes, acompañadas de la hoja de ser•
vicios, á esta Subsecretaría, por con•
ducto y con informe del Jefe del esta•
blecimiento en que airvan.

l^ste anuncio se publicará en los
Bo^etines oficialea de las provincias y
por meaio de edictoe en todoa lo^ es-
tab!ecimientos públicos de enseñanza
do :a Nación; lo cual se advierte p^tra
que la,^ Autoridades reepectivae dis•
pongan que aei ae veri8quo desde lue-
go sín máe aviso que el presente.

Madrid 27 de Octubre de 1906,-E1
Subsecretario, R.osales.

(uQ^aceta„ del día 29 de Uctubre.)

Gobierno civil
Ug r.s

tp>^OViliCIA DE CORIâOBA ^

Circular núna.2^31

PESAS Y MEDIDAS

de contrastación, que ae establecerá
durante los espresadoa díŭ s en dicha
cabeza de partido, todas las pesas,
modidas y aparatos de pesar que de•
ben poseer para proceder á su con•
trastación; dPbiondo advertir que, se•
gún el Reglamet,to, el suttido menor
qu© dtbe tener todo establecimiento ó
puesto de venta os el siguiente:

AL por menor.-ñ[edidae de longi-
tud: metro. ^ledidas de capacidad: la

serie completa desde el dobte litro al

centi!itro, de madera ó metal para

los áridos que no ae vendan al peso.

Tantas otras series igualea á la ante-

rior y de metal para los liquidos, co-
mo egijan la higiene y el aeeo. Pesas:

una de lU l;i!oñramos, otra de 5, otra
de 2, otra de 1, y una aerie de 2 kilo-

gramos de latón. Aparatos de pesar:

dos balanzas ordinarias.

Al por ^nayor.-11ledidas de longi-
tud: metro. bledidas de capacidad: la
serie completa desde el medio hecto-
litro hasta el doble decilitro, de ma-
dera 6 metal para los áridos que no
se vendan al poso. Tantas otras se•
ries iguales á la anterior y de metal
para loa ]íquidos, como ezijan la hi-
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo-
gramos, una de 10, otra de 6, dos de
2, una de 1, otra de 600 gramos, dos
de 200, una de 100 y otra de ó0. Apa-
ratos de pesar: una balanza ordina-
ria y otra balanza, báscula ó romana
con que puedan hacerse pesadas de
60 kilogramos.

Todo establecimiento en que ten-
gan lugar compras ó ventas al por
mayor y menor deberá estar surtido
de las pesas, medidas y aparatos de
pesar ya expresados para una y otra
clase de comercio.

Cuando una misma pereona ejerza
diferentes profesionea ú oficios debe-
rá proveerse do las pesae y medidas
correspondientes á cada uno de ellos.

El dueiio de Varios estublecimien-

En uso de lae facultades que por el ^
vigente Reglamento de pesas y medi-
das ae me confleren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi•
ca anual en el partido judicial de Ru•
te, con aujeción á las siguientes pres-
cripcionea:

l.a En los dias 7, 8 y 9 del prági ^
nno mes de Noviembre los comercian•
tes, induetriales, cosecheros, farma•
céuticos, particularea que realicen
compras 6 ventas, aunque no tengan
lugar las transa^ciones en estableci•
mientos abiertos al público, oficinas ó
establecimientos públicos, ya depen •
dan de la Adminietración general
del 1^stado, de la provincial ó de la
nnunicipal, y todae las poraonas de
Rute que, hallándose incluidas ó no
en la matrícula del comercio ó de ]a
industria hayan de emplear en el ejer•
cício de sus oHcios ó profoeionea pesae

! 6 medidae, presentarán en la oficina
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^tos ó pue=tos ^iiferentes, aunque se
ha!len en un r:i:mo puebio, habrzí do
tener en cada uno de e':o3 e! surtido
debido de pe•sas y modida?.

2.° Trrminada la contrastación en
]a cabeza d^^ partido se cor,t^nuar^. en
el resto del part^do judi^:ia! de Rute
en ol orden siguiente: Iznájar, I;ena-
mejf y Pa'enc^ana.

3.° Las que poseyeren pe^as ó
medidas que no sean del ^i4tema mé
trico decimal, los quo no Ke ha'len
aurtidos det númFro y c':^ee •dE b dos
de pea:^a y medidae, las que riarren
sus csterblecímientos 6 se :^usenten rn
la época de la contrastación sin dFjar
persona que les represente, ^ loa que
r. egaren la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe-
$e el s^ rv^cio, incurrirán en las pe•
naa y multas qua señala el Regla-
mento.

Las pesae y medidas ^ aparatos de
pesar que no se^n del Aistema métri-
co decima' ó que r.ún siéndolu no f:;e-
ren contrasta ĉ as eon ilegaley y por lo
tanto deberán caer en comiso.

4.A Loa s^tiores Alcatdea facilita•
rán para su contrastación al funcio•

nari,^ que !iece á c^3bo el servicio, to

das :as coieccí^usy de pesas y me3i^
das oue debe poseer el 9yuntami:^::to,

loca! y mueb'aje para la ofjc^na, uoa

rela:^ióG detaiiada do loa estab'E?c^-

mientos v rue.Ktos de vonta de trdas

c'ases, y por íc:fimos q<á4^ s°ssn, que

existan en su jurindicción, En !ce que

por la natura exa dE^l trá6co á que se
dedican se necesite e^p:ear pesay ó

medidas, agentes qne acumpaIIen en

, la ^ eEnprol)1c;l ĉŭ á clcniic,i io 3^, en

untt Falr^hru, todo ol F^poyo moral y
^^^i'naterial que 'e s^•a r:e:^esario y re•

clame de e l03 para el mejor desem-
peSo de su cometido.

5." Les seiior^s AlcaldFa procura-
rán tener el mayor celo tn ei cum^
plimiento de eatas disposiciones y sa
^^tendrán á]a vez, muy especia'men-
te, a las egpre^adas cn la circu!ar que
sobre esta materia se insertb en el

BOLETIN OFICIAL d0' 20 d^ Novlembr0

de 1901, haciendo que to^as lae Cor-

poracioneR, industriales, etc., se ha

lien provistos del surtido completo de

pesaH •y medidas, ob;igárFdoles, ei no
lo estuvferen, á adqulrirjas inmedia

tu.mente.

Igualrrente procederán á dar á ea-
ta circular la mavor publicidad posi-
b e, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar i^;noraucia de las ñisposi-
ciones e:: olla cont^ nidas las personas
qae vienen obligadas por la ley á su
cump!imien!o.

Córdoba 28 de Octubre de 1905.-
El GoEernador, JOB^ SAN^SARTÍN.

Comi^ibn ^ro^i^eial ^e Górdoba
i\ {►m. 283•l

Nota de los precios medios sefiala•
dos por la Comisión provincial, en
aeeión de 20 del actual, previa con-
^ormidad del seiior Comisario de Gue•
rra de ei3ta plaza, y que han de ser-
^ir de base para la liquidación y abo•

BOLETIM OF1l;IAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

no de los suministros h^chos por los
pueblos de esta provincia á ► as tro•
pa3 del 1^'jército v Guardia civil du-
ran^e el mQs de 0^•tubre rtctcr^l, cr•n
arreglo á la Instruccidn de J de
A,osto de 1877:

Pe^eta^.

La ración de pan de 70 de-
cágramos ............. .. 0 30

RHCión de cebada de f kilo-

gramos . . . . . . . . . . . . . . . . 1 08

Idem de paja de 6 idem. .... 0 52
Kilogramo de lei'ia . . . . . . . . . 0 05

Idem de carbón ........... 0 16
Litro de a^ceite .. . . . . . . . . . . . 1 10

Idem de petróleo.. . . . . . . . . . 1 07

Lo que se pub^ica en este periódico
para conocimíento de los líunicipios
interesados.

Córdoba 26 de Oct^tbre de 1905.-
El Vicepresidente, Juan Mariano Al-
gaba.

yk^. r,w^^^^_ __ ,- -°_ ^- - ^.^:,

DGLL+'GtiCIO\ I>E HAC1E^°FDA
DE LA

PROVINCIA DE CO?DOBA.e

A]C^MZN^ST'R^GIÓIOT

A'úm. 2830

Por acuerdo de e^ta Delegación, fs^
cha 18 del actual, han sido dec'.ara
doy cesantea D. José Giménez Gonzá
lez y D. B rtoloiné Canales y Cófie
ro, en al cargo d:^ administradorea eu-
baltercos de propiedades de los parti•
dun judicial©s de Hinojosa y Montoro,
reepectivrrmenCe.

Lo que Se anuncia por medio de ea•
te per;óaic•o eficiul para couocimieLto
de lxs autoridadey de dic ŭoa parttdos

y d^c l,úb:ir.o cu genc^r+^l.

l;órcioba 23 dc Octubre de lyUó.-
EI Admínistrador de Hacienda: P. 0.,
Joaquín Tumayo.

:y -^--. _:^^^^ ^ __ z.^ .,,,^

i^^T l.il^l^^l'l^i1l@i1^Câ :a

;^lO^iTOhO

Aúzu. `lli 1

Eztracto de lo^ acuerdoa tomadcs pcr
este ilustre Ayuntamiento durante
el mes de Septiembre úitimo.

JUNTA bíUN191PAL

Sesión orúinaria del día Z

Presidencia det se$or Teniente ter•
cero de Alca(de dun Jo^é Lara Gon-
zález de Canales.

)1n esta sesión, celebrada en segun•
da cunvo^atoria, se acordó:

Aprobar, con las variantes instro
ducidas por la Junta, et preaupueeto
municipat egtraordinario formado pa •

M«nacho dE^l C^istillo y don Marttn

b7a^?ue$o 1^1o'ina. contra las cuotas

que cada uno tiene ñjadas en el

miamo.

Autorizar al sefior Presidente p^ra

qi^E^, ai lo cree oportuno, e'eve á la
S•^perioridad inatancia reclamando

baja dc^l cupo de consumca fl,jario á ex-
tt^ población para el próaimo Giio de
1906.

Sesión del dia 4

Presi^aencio. dol s^^ñor. ^flca'de don
Pe^?ro Mf^dina Pedrajas.

Lei^3a e^ acta de la anterior, fub
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi
cios prestados al ;lrtunicipio.

Idom otra de la rECaudación de
eonaumos obienida en el mes de Agos-
to último.

Idem otra de 58`10 pesetas del Ad
ministradot de con^ umos, don Rufael
González de R^^querja, por el rrlqui!er
cie E-d.ficioe para los depe^^dientes del
resguardo y n^ateriai udqu^rido en ci
tado mes para el u^o de ia c,ficiua del
im puesto.

Id^m el e^tado de distribución da
fo::doa p_=ra el mes de Septiombre.

Idem ei eztracto de las acuer^ios
adoptado.3 por eFte ilustre Ayunta
mient^ en el mes de Agatito próaimo
pase► do, y que re remita al seiior Go-
hernc^dor civil para q:^e se Rirva die
poner su inserción en el BoL$TIN OFt•
CtnL de la pr^•: incia.

Que por la Administracidn det irn•

puesto de cor:sucnos sa devuAlve.n á
dou Francisco Vi^if► lba 58^48 pesata5
que abonó demás en ;a cuota yuo ce

le asigcó en ei reparto formadu para

cubrir el défi^it de! cupo de con^u ►nos
correspoudienta al eztrarraoiu, plau•

tado da o:ivar, y de la carnpi>7a, de ea
te térrnino, en el aflo 1903.

Conceder á la profe^or,^ de ins^truc•
ción prim.tiria doIIa 1liwría JoNefa ^e
dina Osuna, la aubvanción de 250 pe-
aetus para que coutinúe fucilitaudo
sus conocimientos en la aldea do Car
deiía, de este término.

aesión del dia 11

Presidencia del señor Teniente ter-
cero de A'calde don Jo4é Lara Gon-
zAlez s;e Canales.

Leida el acta de la c^ntorior, faé
aprobada y se acordó:

dprobar varias cuentas da sarvi
cioa prestados e.n el 3luuicípio.

;

^ ra el corriente aiio, ezponiéudoae al
público por ocho díae, y con lae recla•

^ maciones que se presenten se remita,
• con ^u copia respectiva, al aetior Go•

bernador civil de la provincia, & los
efectoa legalea.

Idem el repartimiento del déflcit
del cupo de consumos del eztrarra

; dio, plantado de olivar, y de la cp^m-
' piña, de eyte término, reepectivo al
^ año actual, y desestimar las reciama-

^ cionea formuladaa por don Carlos Ba-
? aítez Vaiverde, don Pedro Criatino

^ Sesión del día 18

^ Presidencia del seiior Teniente ter
^ cero de Aicaide dou José Lara Gon•
4 z^lez d© Canaies.

Leida el acta de la anterior, fué
^ aprobada y se arordó:
^ Aprobar una cuenta de Bartolomé
D Calera, importante 7`50 pesetas, por
^ un marco de madera, cristal y te'a
^ metálica para el reloj público de eata
; ciudad.
i Idem al contrato ce'obrado con el
^ médico don Joaé Torres 1ldedina para
^ la asistencia facultativa de loa guar•
^ dias civfles de este pueato y ous fami•
f lias por la cantidad menaual de 20
! peaetas.
^ Que paaun á informe de la Comi-
^ eión de Hacienda laa cuentae munici-
: palea relativae al preaupuesto de 1904.

¢ Idem id^m á lt^ Comi:•ión de Fomen•

^ to una ir Rtancia d« varios vec^no3 de

^!r^ caliE+ Puente eolicttan:?o la coioca-

; ciór^ de un foco elg••trico en la misrna.

, Designar a! aeiior Kcgidor 8índico
^ don Timoteo Rodril;o Criudo para que

^ en ncmbre de la Carpors.ción sA sirva

^ aGi^tir ^. la di^cus'ón y vor,ación dol
^ presupuestc rarce ari^r da e^te parti•

f do parx el aIIo dc^ 19U6.

^ Que por el InRpector d^ po'ic•fa se
' hagan cump?ir á quien corre^•ponda
j las ob:igaciones rFr^pec•tivas á fin de
' que pernran, zca cn hu^n est^cío todo
^ cuauto se relaciana con el alurnbrado

público de esta población.
Suspender la celubración de l:1 feria

de esta ciuáad en el Fitio acostumbra•

do, en virtud á la crisis obrera porque
se atravieea, y sustituirla con una

velada que ae instalará en la p'aza

de ?a Consrituc^ión y ca'lea ad,yacen•

^ tes, para diar calvcKCión á loa forian•
^ te^ que veng:<n.

( Sesión del dia 2^í

; Preaidcncia de! teñor T^^nienta ter-
cero de ^! lcalde don José Lara G^^n'
zález de Cana'ey.

Le ►da el acta de la antorior, fué
8probada y ^o acorcló:

A probar varias cuenia^► de Kervi•
riox prestados al 3lunicip^o.

Idem or,ra del Hpoa^ rado en Córda
1ia dcn >banuol F.nr(quez y Enrtqaez
de !ra operacion,e resliza:^ c^v fon'
das mr^nicipa^e3 dur: nte ei trimestre
quo find en 30 de Junio último.

Dec;arar fallida^± laa cuota:a r<>spec•

tivr^s á quince indivíduos que fi^ura-
rou eu el repartimiento de a;col^ole^,
uguardiYntes y licoroi del afio 190^r
que asc•ienden en junto á 60^^55 nese'
tas.

Ccnforir en prapiedad el nombra-
miento de Inspector do c:,rnes de esta
población al Profe.or veterinario don
Autonio Casado López, que interina-
mente lo vanía desempefiaudo.

Que ae coloque un nuevo f'oco eléc-
trico en la calle Pueate, de esta ciu-
dad.

1♦'ijar definitivamente las cuentae
municipales del Pjercicio 1y04 y que
se auuucien al público pcr término do
quince dias.

Aprobur una cuenta do 193`50 Pe'
sc•tas á que ascioncien los eocorros fa'
cilitados á dcsciento3 ochrnta y tres
obXeros de eata Iocalidad, faltoe de
trabajo y rocursoa por conspcuencia
de la crisie obrera que ae atraviesa•

JUNTA JSUNICIPAL

Sesión ordinaria d^31 día 26

Presidencia del setior Teaiente ter•
cero de Alcalde don José Lara Gon•
zález de Canales.

En esta senibn, calebrada on segun•
da convocatoria, se accrdó:

Aprobar los acuardoa adoptados
por la Junta en sesión de 2 de Sep'
tiembre.

Adoptar sl arreniamiento á venta
]ibre para la recaudsción durante los
aiioa 190h y 1907 de los derechos y
recargos de consumos de eata pobla-
ción y su eztrarradio.

El precodonte eztracto fué aproba-
! do por este ilustre Ayuntamiento ea
^ aeeián de aser, y diapuao ae remita
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31 DE OCTUBRE DE 19(r5 3 ,^

al scñ,;r (^oliernador civil r.ara su

publiC&C^Ón en el BOLETIN OFIOIAL
de la prov:ncia.

Montoro Z4 dP Octubre de 1J06.- `
El Secret:.ría Vicente (3iméncz Cru•t..
-^.° B.°: El Alcalde, Pedro Medinn.

SAN SE8A5TIAN
DE LOS 11ALL1^.^1'I;ItOS

^: ú m ^840

Don J:za••, lt,f: ^•1 S.,nch z GErcia, Alcaldo
uons itucional d^• H^t^ vil'a

gago Faber: q^;e por el Ayunta
mier.to v Junt ^ cie a^oc•iados se ha
acordádo ccmo medio para cubrir el
encabezamiento de consumoe y recar•
^os en el prógimo afio de 1906, el
arrienño á venta libre de las especies
de carnes, líquidos, granos y demás
9ue comprande ia primera tarifa del
lmpuesto de consumos, por ei tipo del
Teaoro y^,us recargos de 2.807`93 pe
setas an juntn, y por separado las
primeraN, y el :•cr^cierto gremial vo-
luntario de las P.^peciee de aguardien-
teg^ °jnc's, a.lcohol y licorps, por el ti
po de 1.400 peset:^e.

La subasta de dicho.s esprcies de

ArrlAndo tendrá lugar ol dia 19 de No•

oietnbra pTóxícno on !as Casas Consie•

toriales, da dinz á dccH de su maña

na^ p°r ei si^tema de pujas á la liana,

acordándose lo prevenido en el capi^
tulo 26 del R^•^!amento vi^;e^ te.

La garantía para hacer pcsturae
^orá la dcl 2 por 100 del tino de lP. su-
baEta, ° 1a fianza en metálico que
preste e{ arre^,datario, si a^i le con
oiniere, i^o excederá de la cuarta
Aarto de; arricndo, pudiendo admitir-
9e la fi^ nz.^ ret aonal por personas de
BUftcieute g,^ra^^tía yá eatiafacción dei
Ayun`ar^1ento, Y en ei miamo dia, y
bora aa dos á cuatro de su tarde, sa
celebrarA el c^oncierto gremial, con
an0 ó más tratantes, todo bajo las ba-
°e8 Y coudic^onr^a que constau en los
reSPectivos e%pc9i.entos.

Daao ac^ San Sebastián de loa L'a

11FSteros á.;0 de Octubre de 190d.-

1uan Rafa.el SAncbo^.- Yor su manda-
to' Acd? é^ ^i <1r cl.i: z ^• Rovi, Secr^:
tar10

PR1EG0

i^ tim. 2S2H

Don ^r^iaidad Linare, Martos, A!calde coas-
ti'ucioLa: de ea^a ciud>d.

llago saber: que terminada la ma•
trict'la de la contribución industrial
para el aiio inmediato de 1906, qt^eda
de manifiasto en esta Secretaria Ca•
p^tulax y negcciado correspondiente,
por término de diez dias, que empo
Zar&n $ contarse desde el siguiente
al eti que ap:^rezca inserto este edicto
en al B^I.FT1N OFICIAL, pudiendo ser
ega^l'='acia por los i.nteresados y ha-
cer del.tro def miymo plazo las recla-
mac10nes que estimen oportul^as.

priego 16 da Octubre de 1905.-T.
Llaaree,

ya también p^^r rr.mos separadoa,
los derechcs que te devenguen en es
ta I,oblación y su término por el cnn-
Ruruo de las especies que so expresa
rfin, durante e! l.róximo aíio de 1906;
cuya tarcera suh,^sta trndrA luñar rn
estas Casas Conei^toriales el dia 4 de
Novirmbre próximo, de die° á doce
de su meñana, b==jr• o; tipo total ^?e
3 6 i 2 92 peEetas, á que ee^ciende el cu

cuyo faver so s!d,j^idique e' remata de-
berA preetur f3aLZa coasist^^nte en la
cuarta parte de precio er. que resul-
ton arrenda^la4 la9 ospeci?.s.

En dicha subayta serísn admítidas

Ir^s propo^iciones que r,ubran las dos

terceray pHrtes de1 cupo y acepten

los pret:ios de venta, con^-eatuán3ose
como mejoraa ias que s^:fi^^!a el ar-

ti^u'o r8 del reglamento.

po d4^i Tcsoro y r
y lov procios de
san en el siguie
pUe8tc::

ecargos autorizadoe
ventu que se expre-

^nte Pstúdo ó presu-

Lo que se anui^cia a` púb!ico para
4

couociroiento de las pers^•^ti^ ^+ quo de ^
seen int:^re-ar^e en la suh:^^ta.

F+^<^ute Tcíjar 25 do Oetubre de
1905, -)!<ít:nuel Abalos.

r ^̂
ĉ ^s VILLANUEVA DE CORDOBA
á m̂ xa><m. 2s^1

^

i!J ^].

y : m ^Don Ik4artinSánchoz y SLnchea, Aloa?de cons-
^ •H - ó titucional de esta v lla.
^ 'r '
ŝ

W

m̂
c^ ^ ^

[^7

Hago saber: que habiéndose apro•
bado per el ©yuntamiento, previa

m@ c^ ^ ceneura del Síndico, el provecto de
m ^ éo `c.

^

presupue^to ordinar^o formado para
el año de 1906, queda expuesto al pú•

ĉl^-
a,
^

^
^
ó
^
*-

cn

^
^

c^
^

h

r x
^ ^
O ^^ ^

^ blico en la Secretarí^^ por eypacio de
^ quince dia^, según lo dispone ol ar-
Lk ticulo 146 de la ley municipal, para
t lo® efectos consiguiantea.
^ Vill^nuev3 d^ Córdc^ba 25 3e Octu•
ñ bre do 1905.--Martfn Sáuc•haz.

; GUIJO

\ ^tn^. 2501

Y D^ n 4ereo ^alvor•:e ^ieto, 81cv.lla co ^atitn •

y

C70n91 ^0 tRFR Ol1Ia.

Hago sabar: q^^e e! prorncto del
; presupuesto municipal or4inari^} nara
^ el próximo sñ^^ de 1906, q^icdr^ eg-
` puesto al púb!ico en la Sc=•retaría de
` ^s*a rorporPCibn, p^:ra qu•± tudo veci-
^ no qne lo desee pueda ex-ti»ir.nrlo y
; hacer l,^s obaervaciones que coeyide-
k re conaFniente!^.
^ Guijo `l3 de Octubre de 19. ^-Ne
^ reo Valverde.

VILLAVICIOS^

ti úln. 282D

i Don Jnen S:ntos Fuentas, Alcalde con^titu•
cional de esta villa.

^ Fiago etlb9r: que aprobado por el

i AyuntPmiento que me honc•o eu pre•

} sidir, prc+vid ceusura del aeitcr Rogi-

; dor áindico, el proyecto de presu-

É puesto ordiuario de estst villa, forma-

í
3
^

^ ^, -
!^ ^, t
0

^ La licitación ae veriScará por pu ;
^ jas á la llana, y el arriendo, en su °

i caso, se ajustará á las condiciones ^

AIvORA

do por la comis.ón da Hac.e:zda del
mismo, para el próximo afl ^ da 1906,
queda cxpuesto ai público en osta Se•
cretaria muuicipat, por término de
qaince dítts, c on ubjeto de qua duran-
te dicho plazo puoda her examinado
por las pc^raonha que gusten y dedu-
cir las rec.amacionas que sean pertí•
nentes.

Vii;aviciosa 23 de Octubro de 190^.
-Juun Santos.

que aparecen fijadas en el expediente 1 D n Josd0

dida la oreja derecha y despuntada la<
izquierda; y todos berrados en el lado
izquierdo con el hierro M. Lo que se
hace público por madio ^iel presente,
con el fln de que en el término de
treinta dias puedan ser recogidos di-
chos semoviontee por la persona qu^
acredite su le^ítima procedencia, cu-
yos extre^nos justificará debidamenta
ante esta A!caldía, deposir,ando á la
vez el importe de !oy gastoa que se
hFtiyan originado por la munutancibn,
y custo 31a.

Aliora 24 de Octubre d3 1905.-Jv•
sé Sánchez.

BENAME )I

Nii^. 2827

Don Mnnuel 11ar:ínoz Djlboy, Alca'.de coa9-
titu ^:onal da esta vill a.

H^}go sabor: qua terminada en bo-
rrador la matricula de la contribu-
ción induatrial y de comarcio de eyte
término municipal que ha de regir en
el próaimo afio de 1906, queda es-

^ puesta en la Socretaria de este Ayun-
tamiento durante el lazo de diez dias^ p .

• para que los int©resados puedan exa•
^ minaria y presentar las reclamacio-
^ nas que estimnn convonientes.

Benamejí 2I de Oatubre de 1905.-
ManuAl Martínez.

HORNACHUELOS

Núm. 28Z0

Don Bartol^má Velasco Sorroc'ie, 8scauda-
dor de lo^ repa^to3 de conaumos y arbi-
tri.^s ex!raordinarios da e3:a v:l a.

Hago saber: que la cobranza volun-
taria del cua,rto trima3tre de lod re-
pttrtimientos antes eapresados del aíia
ar,tual tendrá Iugar en esta villa dee-
de el 3 al 12 del próximo mes de No-
viembre, ambos inclusive, á cuyo
efacto y de acuordo con la autorida^

local ee situará la recaudación en la
calle da la R•^guara, númaro d, de es-

ta población, d^sde la^ ocho de la ma-
ii+1`na hasta las trea de la tarde de !os
indicados días.

En su con^ecuencia, y para que lle-
gue á conocim^ento do Ios interesa^dos
y con el fln de que !oa mismos no su-
fren los recargos que proviene la

Instrucción vigente para el procadi-
miento de apremios, r^e invita A loa
coaltribuyentes por medio del presen-
te á que verifiquan el pago de sus res-

pectivas cuotas en e! plazv seiialado,
para lo cual recibirán dei recau^iador
que suscribe el oportuno recibo do ta-

lón, debiendo conaervar dicho recibo
como único documento fehacionte pa •
ra acreditar el pago.

Se advierte también á los contribu-
yentes que paqado dicho plazo sólo
podrán evitar el apremio, acudien de
á pagar aus respectivae cuotas dentro
de los cinco últimos días dal rapati-

do mes de Noviembre, en la oBcina

eapresada.

Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.

' Hornachuelos 26 de Octubre de

1905.••E1 Recaudador, Bartolomé Ve-

laeco.-V.° B.°: EI Alcalde, Federica

G}arcia.

.tiúm 28,i5

C:sb.iel Sanchaz Lbpez, Aloalde

^ fieeto en la Secretaría de este Munici- ^ Aago saber: que habiéndose apare•
, d0 su razón, el CUaI se halla de maní• ^ constituciona de asta villa.

FUi+,NTE TOJAR i pio; debiendo advertir que para to- ^ cido el dia 19 del actual, en el sitio

^ 1^óm 2s23 i mar parte en la subaeta es preciso de• ^ Almadenes )•loudos, de este término,
^^aauel Abalos $nano, elcalde ^onetitu- ^ positar en la forma previata por el ar• ^ cinco cochinas y un cochino, como de

c'oII^1 do e^te v^11s. i tículo 60 del reglamento, una canti ^ un afio, cuyaa se ŭae son las siguien-

d 8a$o saber: que por acuerdo del y dad en metálico equiva!ente al 2 por ^ tes:
^e ntamiento y asociados contribu• ^ 100 del tipo setialado á cada uno d© Cuatro cochinas y el cochino tienen

Cl^ ^aeen laan e tas n e►a entaunto ^ cioneamabracen ey que laaa proposi• ' 1 uilla n laizhuierdaaya y una hor-^ y ^ ^ , pereona fi q q la otra hen•

^ ĉr

^ w

,^- a^ I ^.
^

^

^ ^ d
.. K°, !y^

Á ^ ^

m K ^0

r

^ ^^̂
ó•

^b

rDD^

w ^ ^
ti ^
ĉ^ r^P

c"j^ á;

I°_

m'

0

9

•r ^
m o

m I^
x^/

^ ^^ ^ ^ m ^^ -^ ^ ^ ^
, ^
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I ^ ` e
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JUZGADOS

BULETIN 0^`ICIAL DE I.A PBOVINCIA DE COBDOBA

na Cabello, vecinos de Encinas Rea
les, y cuyo actual paradero se igno-
ra, ae requiere á dichos procesados al
pago de la multa de ciento cincuenta
pesetas y treinta céntimos, á que han

ce BRA
Núm. 281b

Don Dieg^ Carrión S Corral, Jaes de inetrno-
ción da eate part^do.

Por la preaPnte requisitoria, en
nombre de S M. el Rey (q. D. g.), ez
horto y requiero A todas las autorida•
des civi ► es, miiitares y agentes de !a
policia judicial, y en el mio les ruego
^ eneargo prc cedan á la busca y rea
cate de dor': fanPgas de aceituna de la
clase llamada manzanilla, que en la
noche del diez y nueve del actual le
fueron sustr»idas á Ramón Alvarez
Muñoz de un olivar al partido de la
Poliina, de e9te término, y captura de
los autoree de dicha auetracción. y
caso de Her hubidoe, será^n pueetos á
dispusicióc^ de este Juzgado, con el
indi^ado fruto, si les fuese ocupado.

Dada eu Cabra á veinte y tres de

Octubre de mil novecientoa cinco.-

Diego Carrión.-EI actuario, Fran-

ciaco Mo?ina y Borrego.

PUENTL DEL ARZOBISPO

Nf^ra. 2835

Doa Jcsé Luí^ Gargollo Beryeree, Jnes de
instrncción de eate partido.

Por !a preaente requisitoria cito,

Ilamo y emplazo al procesado en cau-
ea por hurto de forraje )ldanuel Glon•

zsilez y Garcir^, natural de Herrerra

ó Estepar, en !a provincia de Córdo
ba, de oficio jugador, de unos treinta

y cinco á cuarenta años de edad, de
estatura máe biFn alto que bajo, car-

nes rAgu[area, burba cerrada; viste
sombrero negro ancho, americana de

pafio co^or canela, pantalán de pana
claro

^ eido condenados, y que deberán ha-
ŝ cer E f ctiva en el término de ocho
` diaa, apercibidoe que si no lo veri8

can tendrán que sufrir Ia detención
^ equiva^ente á razón do un dia por ca-

da ^ inco pesetas que dejen de satis-
facer.

^ f;órdoba veinte y cinco de Octubre
^ de mil noveci?ntoe cinco.-Et Escri-

bano, Trooomíro Fernández.

^ BAENA

^ N úm. 2837

' Don Ar^a•'io Ortnga y 3^rrano, Jn^a de ine-
truccióa ds eato villa y au partido.

1 Por la presente requisitoria se ci

^ ta, llama y emplaza para que den-
!! tro del término de diez dias, eig^:ien

^ tes al en que ^^ps^rezca inserta eHta re

. quisitoria en la (^aceta de Madrid y

i BOLETIN OFICIAL do e.ta provinCia,

ae pre^ente ante este Juzgado el pro

cesado por delito de disparo de arma

de fuego y lesionea JoFó alba, que sa

^ dice sf•r natural de Oduna, cuyaa cir•

; cunstancias, aeñas peraonalea y ac• ^
^ tual paradero se ignoran, á responder ;

de ios cargo^ que le resuitan en e! su ^
^ mario que instruyo; apercibiéndole ^
^ que de no verificarlo será declara
^ do rebelde, parándole los demás per- ^
S ^uic•ios á que haya lugar con arreglo
^ á la ley.
^ A la vez requiero á los señores Jue-
^ ces de instrucción, asi como á las au-

^ toridbdea civiles y militaree y ageu-
^ tes de la poiicía judiciul, para que
# procedan á la buaca y captura dá es

y bota3 blancae, cuyo actual 1 presado procesado, y en el caso de ^
paradero y punto probab;e donde se ^ ser habido, sea conc^,ucido á mí dis- ^
encuentre se ii,•noran, p:=ra quo en el ^ poaición, á la cárcel de este partido. ^
término do diaz dias, contados desde $ Dada en Baena á veinte y dos de
el siguiente al en que esta requisito• Octubre de mil novecientos cinco.-
ria se inserte en la (^aceta de Nladrid Arcadio Ortoga.- El Escribauo, J.
y I3oletines orciales de las provincias í^antano.
de Córdoba y Toledo, comparezca an-
te eQte Jazgado con el objeto de noti-
$carlo el auto de procesamiento y
prisión contra él dictado en dicha
cau9a y recibirle declaracíón indaga•
toria; apercibido que de no verificar-
io será declarado rebelde y le parará
el perjuicío á que hubiere lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades y agentee de
la policía judicial, procedan á la bus•
ca, captura y conducción á la cárcel
de esta villa, con lav seguridades con•
venientes, de dicho indivíduo, ponién•
dolo á mi disposición

'I.AHARA

N^m. 2ss^
Don Juan García Saairre, segundo

Teniete de carabineros de la Coman•

^ dancia de Cádiz y Juez instructor de

la causa que se sigue al carabinero de

^ mar Díariano Lorenzo Valdés y a! ez

1 carabinero también de mar Juan Gar•

cía Pifia por el delitodeleFiones: usan•

do de las facultades que me confiere

el artículo trescíentos

del Código de Juaticia

llamo
Dada en Puente del Arzobispo á^

veinte de Octubre de mil novecientos
cinco.-José Lufs Gargollo.-El Es•
cribano, Licenciado Emilio Vizcaino.

CORDOBA

N íim. 2886

Cédu^a de requerimiento

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción de esta capítal,
dictada en ]a diligencia sobre cnm •
plimiento de la eentencia ejecntoria
^ecafda en ]a causa seguida por
econtrabando de tabaco contra Pe-
adro Reina Blanco y Cristóbal Rei• ^

feridos individuoa Juan (Iarcia Piiia, t Art. 9° El anuncio habrá, de
para que en el términodetreinta diae,

á contar deede el en que ee pubíique

este edicto, comparezca en este Juz-

gado, sito en Ia casa cuartel de cara•

bineroe, con el fin de prestar decla-

ración como procesado; pues asi lo

he acordado en diiigencia de este día.

Dado en Zahara á veinte y cuatro

de Octubre de mil ncvecientoe cinco.

-Juan Garcia,

ochenta

mititar,

y seie

cito,

y emplazo al8egundo de los re• i del contrato.

Fábrica militar áe hari^as áe Córáoba

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con-
cureo de poatores para el día 2 de
Noviembre prósimo, á las quince ho-
ras, para la adquisición de loa articu
los siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pals,
bien limpio, egento de semillas egtra-
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la claso ll.a

Será desechada toda oferta que no
reuna las cor^diciones egpresadas, pa•
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

EI pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 17 de Octubre de 1S105.-
El Deposiiario de efectos, Mariano de
Santana.-El Comisario de (Iuerra
Interventor, José Luque.-Con mi
conocimiento: E Jefe del Detall, Je^
sús Lara.-V.° B.°: El Director, Juan
N. (3utiérrez.

NoTa.-A1 veriflcar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTSA.--Los vendedores del articulo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
dol regiamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

^^^:^^^^ 6^^~^i^^D^^^^i ►̂

En apoyo d® la a^^vertencla
que ae hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or^
den oficial ó particulai pabliquen
anuncioa, séa cual fuere au pro-
cedencla, ae ineertan á continua-
ción varioa artículoa del Real de-
creto de 23 de Abril úitimo:

Art. 8.° En loa pliegoe de con-
dicionee se conelgnarán neoesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante c^e pagar loa
anuncioe, honora,rioa devengadoe
y auplementoa adelantadoa por el
Notario ó Notarioa que autoricen
la aur►asta, escritnraa, y en gene•
ral, toda claae de gaetoa que oca
sione la aubasta y forlnalizacióm

contener loa pliegoa de condicio•
nea del contrato, alempre que la
cuantía total de éate egceda de
60.000 peeetaa.

Art. 23. Lae Cor^oraoionee
provincialea y munlclpalea abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
lae eubastae, loa derechos por
9lloe devengadoa y loa auplrmen-
tos adelantadoa por loa miam
aeí como loa derechoe de inaer•
oión de loa anunoioe en los pM•
riódioos oficialea, cuidando de re-
integraree del rema^ante, ei lo

hubiere, del importe total de loe
referidos gaetos, de cuyo cargo
son, con arreglo 2^ lo diapuesto el^
la regla 8.a del art. 8.°

T,aa (:nrrlOra.c;ínne9 DTOV111C1^•

? les y municil^aieF no proc©adja
; al otorgamiento de la eacritura
; de los contratoa en que tal ítas•
^ trumento público ae ezlJa, slr

-^ que, en el acto de referencla, es
^ hlban los rematantea el resguar'
; do de haber constituído la fianza
^ definitiva.
^̂  ...............

^ Er la imprenfa del "1)iario de
; Córdobax Letradoa l R ae hallan

de oenta los impre3os siguientes:

^ REPAR^IMIENT^
^ de wnsumos y liata cobratoria.

^ ^IJS'rIP^^.^.N'rE^
^ de revista.
^
^ Presupue^tos
^ de gastos é ingresos carcelari^

^ :^OS -^^ ^.PE^IE^T .
^ tes para guardsa jurados.

^ .^As ^^^IASÍ
^ para la compra y venta d^; caba^'
^ lidrfas. ^

LOS I^^PROS
, borrador©s de Ingresos p ^^tcs9"
^ Ma^ores, ^t:^iliares ,y de Caja.

Relaciones jurada^
y dem^ís doí:umento ; para el pa'

^ drón del Reg;strn fi^:^al.
4

^ CUEN'1`^. S
^ de caudalea y de ordex^ación.

DECLARACI®1^ES
de alta y baja de in iuefrir^l.

R E SELACION
^ para el empadronamiento de Ju°
^ rados.

- ---------`^

i ^ ^... ^.
^ ^... ^ ^ ^

^

f'^
^
^

_

s^ Ĉ^
^ ^

O ^
^ ^.

...^ ^

^ ^ ^ ^
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^ ^ ^
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Imp, del Diario de Córdoba.
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